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INFORME 042/CEIGND/22-10-2021, RELATIVO A LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 
 
Con fundamento en el artículo 36, fracción X del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General de este Instituto Electoral, se informa a las y los integrantes de esta Comisión, acerca 

de la información solicitada a la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación. 

 

1. Con fecha 1° de octubre, en punto de las 12.00hrs. se realizó el curso virtual: uso correcto 

del lenguaje inclusivo en la elaboración de la Memoria del Proceso Electoral 2020-2021, 

derivado de la solicitud por parte de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización 

Electoral, para impartir un curso de capacitación a las áreas involucradas en el diseño y 

elaboración de la Memoria del Proceso Electoral de Gubernatura del Estado, Diputaciones 

Locales y Ayuntamientos 2020-2021, con la finalidad de hacer uso correcto del lenguaje 

incluyente, no sexista y no discriminatorio de acuerdo a la normativa interna de este órgano 

electoral.  

 

En la reunión, que tuvo una duración de una hora; estuvieron presentes la Consejera Vicenta 

Molina Revuelta, Presidenta de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No 

Discriminación; el Secretario Ejecutivo Pedro Pablo Martínez Ortíz; el Mtro.Alberto Granda 

Villalba, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Organización Electoral; las y los asesores de las 

Consejerías Electorales; así como las direcciones, coordinaciones, y áreas técnicas 

involucradas en el desarrollo del documento que será la Memoria del Proceso Electoral 2020-

2021, recién concluído. La plática fue impartida por la Mtra. Alejandra Ortega Guzmán, titular 

del área de Igualdad de  Género y No Discriminación de este órgano electoral. 
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2. El pasado 7 de octubre del 2021, se recibió la circular numero INE/CIGND/001/2021, emitida 
por la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación del Instituto Nacional Electoral, 
mediante la cual, en el marco de la promoción de acciones de sensibilización en materia de 
violencia política contra las mujeres en razón de género, se invitó a este órgano electoral, a 
sumarse a la difusión de las infografías denominadas: Tres de Tres contra la Violencia. 
Aplicación para candidaturas del proceso electoral 2020-2021: Parte uno y Parte dos. 

En cumplimiento a lo solicitado, se difundió en la red social Facebook del IEPCGro y la página 
electrónica del Observatorio de Participación Política de las Mujeres Guerrerenses, el 11 de 
octubre de 2021, a través de los siguientes mensajes: 
 
Hora de publicación 9:00 de la mañana:  
“En las #Elecciones2021 se aprobó la medida #3de3ContraLaViolencia tanto a nivel federal 
como en las 32 entidades federativas. Conoce aquí más datos de su implementación. Sigamos 
construyendo una democracia incluyente y libre de #ViolenciaPolítica contra las Mujeres” 
 
Hora de publicación 9:00 de la mañana  
“En las #Elecciones2021 se aprobó la medida #3de3ContraLaViolencia de género, tanto a nivel 
federal como en las 32 entidades federativas. Conoce aquí los datos del estado de Guerrero, 
para su implementación. Dicha medida se creó para que las personas condenadas o 
sancionadas como deudoras alimentarias, acosadoras sexuales o agresoras en el ámbito 
familiar no pudieran aspirar a competir por un cargo de elección popular. Sigamos 
construyendo una democracia incluyente y libre de #ViolenciaPolítica contra las Mujeres. 
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3. El pasado 11 de octubre de 2021, a través del correo electronico de la Unidad Tecnica, 
llego invitacion y peticion de difusion, de la Dirección General de Igualdad de Derechos y 
Paridad de Género del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, para inscribirse 
al Curso “Litigio estratégico con perspectiva de género, para la defensa de los derechos 
político-electorales de las mujeres - modalidad en línea".   

Registro en el siguiente link:  https://www.te.gob.mx/formulario/registro/gen/511 
Registro:  del 11 al 20 de octubre 2021. 
Duración del curso: 25 de octubre de 2021 al 12 de noviembre 2021 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Derivado de la importancia de desarrollar cada actividad institucional desde la perspectiva de 
género, y derechos humanos; a través de la Unidad Técnica, se envió vía correo electrónico a 
las áreas de este Órgano Electoral la invitación a inscribirse a dicho curso, con la indicación 
de que compartan la acreditación correspondiente a esta capacitación, al término de la misma 
para notificar en la Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación. 
 

 

4. El pasado 13 de octubre de 2021, a través del correo electronico de la Unidad Tecnica, 
llego invitacion y peticion de difusion, de la presidencia de esta comision, para atender la 
solicitud de la C. Mariell Gutiérrez, Líder de Comunicación Estratégica de Data Cívica, de 
coadyuvar en la difusión de la “Convocatoria para la Capacitación sobre el uso e 
interpretación de información cuantitativa en materia de violencia contra las mujeres y 
niñas para usuarias/os no especializados”,  que tiene como objetivo proveer a las y los 

https://www.te.gob.mx/formulario/registro/gen/511
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participantes de habilidades para el procesamiento, uso, interpretación y comunicación de 
datos, así como en la búsqueda de las distintas fuentes de información pública sobre violencia 
contra mujeres y niñas existentes en México.  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Para dar a conocer esta convocatoria a las mujeres guerrerenses, a través de la Unidad 
Técnica, se envió vía correo electrónico a las Organizaciones Civiles integrantes del 
Observatorio de Participación Política de las Mujeres Guerrerenses, y se encuentra publicada 
en la página electrónica del observatorio www.observatorioguerrero.org 
 
 
5. El pasado 13 de octubre de 2021, a través del correo electronico de la Unidad Tecnica, 
llego petición de la presidencia de esta comision, para agregar a la pagina del Observatorio de 
Participacion Politica de las Mujeres Guerrerenses, el Micrositio de la Dirección General de 
Igualdad de Derechos y Paridad de Género del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federacion, que como parte de su quehacer institucional, entre otras actividades, realiza 
acciones de difusión de la justicia electoral y el ejercicio de los derechos político-electorales 
desde una perspectiva de género e interseccionalidad libre de discriminación y de violencia de 
género a través del Micrositio  https://www.te.gob.mx/paridad_genero/ 

http://www.observatorioguerrero.org/
https://www.te.gob.mx/paridad_genero/


                                                                                                             
 

 
 

  

Comisión Especial de 

Igualdad de Género y 

No Discriminación. 

 

 

 
6. Como parte de las actividades preparativas del Proceso Electoral Extraordinario de la 
Elección de Ayuntamiento del Municipio de Iliatenco, Guerrero 2021-2022; a través del correo 
electrónico de la Unidad Técnica, se compartió a las Organizaciones Civiles Integrantes del 
Observatorio de Participación Política de las Mujeres Guerrerenses, la Convocatoria dirigida a 
la ciudadanía interesada en acreditarse como Observadoras y Observadores Electorales en el 
Proceso Electoral Extraordinario de la Elección de Ayuntamiento del Municipio de Iliatenco, 
Guerrero 2021-2022. Asimismo dicha convocatoria se encuentra en la página del Observatorio 
www.observatorioguerrero.org 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ATENTAMENTE. 
LA JEFA DE LA UNIDAD TÉCNICA 

DE IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN. 

 

MTRA. ALEJANDRA ORTEGA GUZMÁN 

 
 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 22 de octubre del 2021. 

http://www.observatorioguerrero.org/

